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Uluttia PUUKLALIUI UY! PreSgrite aviso 
649 

Por pérdida la libreta de ahorros No 

10517300-2 por el valor de S/ 

$6'598 376,00 de TRANSLIDER TRANS- 

PORTE Y MUDANZA del Produbanco 

Quién tenga derecho deberá reclamar 

dentro los 12 días posteriores a la ultima 

publicación del presente aviso 

650 

QUEDA ANULADA 

Por sustraida la libreta de ahorros No 
11055002444 por el valor de S/ 

6'520.088,00 de CAJAS JARAMILLO 

TANNYA del Produbanco. Quién tenga 
derecho deberá reclamar dentro tos 12 

días posteriores a la última publicación del 

presente aviso. 
651 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida la libreta de ahorros No 

11054005873 por el valor de S/ 

1'282.995.00 de JARAMILLO ARMIJOS 

ARTURO JAVIER del Produbanco 

Quién tenga derecho deberá reclamar 

dentro los 12 días posteriores a la ultima 

publicacion del presente aviso 

611 

QUEDA ANULADA 

Por perdida la libreta de ahorros No 

105t2640-3 por el valor de S/ 

1005 903,00 de ALMEIDA JACOME 

CARLOS ENRIQUE del Produbanco, 

Quién tenga derecho deberá reclamar 
dentro los 12 días postenores a ta últma 

publicación del presente aviso 

621   
Qu 
Por pérdida la libreta de ahorros No 

1109500457-1 por el valor de S/ 

427 133,00 de VERDEZOTO VERDEZO- 

TO WILMER del Produbanco Quién 

tenga derecho deberá reclamar dentro los 

2 das poslenores a ta última pubhcación 

del presente aviso 

622 

  

QUEDA ANULADA 

Por pérdida la libreta de ahorros No 

10705497-3 por el valor de S/ 388 356,00 

de LUCIO JARA VANESSA del Produban- 

co. Quién tenga derecho debera recla- 

mar dentro los 12 días postenores a la úl- 

tima publicación del presente aviso 

623 

QUEDA ANULADA 

For sustrarda la libreta de ahorros No 

10518510-8 por el valor de S/ 

2'682 884,00 de MUÑOZ BERMUDEZ 

SANDRA LUCIA del Produbanco Quién 

tenga derecho deberá reclamar dentro tos 

12 días postenores a la ultima publicación 

del presente aviso 

QUEDA ANULADA 

Por sustraida ta libreta de ahorros No 
10513844-4 por el valor de 

S/ 11160 107,00 de CEDEÑO SALCEDO 

posteriores a ía ultima pubticación del pra- 

sente aviso 

1078 

Por pérdida la Libreta de Ahorros No. 

9922849 de SOTO YENI YOLANDA del 

Banco det Pacifico. Quién tenga derecho 

deberá reclamar dentro los 12 días poste- 

hores a la última publicación del presente 

aviso 

1079 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la Libreta de Ahorros No. 

1536218-3 de JOSÉ GUZMAN del Ban- 

co del Pacifico. Quién tenga derecho de- 
berá reclamar dentro los 12 días posteno- 

res a la última publicación del presente 

AVISO. 
1080 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la Libreta de Ahorros No 

15397297 de GOMEZ GALARZA MAG- 

DA del Banco dal Pacifico. Quién tenga 
derecho deberá reclamar dentro los 12 

dias postenores a la ultima publicacion del 

presente aviso. 
1081 

QUEDA ANULADO 

Por perdida ta Libreta de Ahorros No 

584276-7 de PAREDES LOPEZ SARA 

DEL CARMEN — del Banco del Pacifico. 
Quién tenga derecho deberá reclamar 

dentro los 12 dias postenores a la última 

pubitcacion del presente aviso 

1082 

QUEDA ANULADO 

Por perdida la Libreta de Ahorros No 

5355931 de MARIA SUSANA LOPEZ 

CHIRIBOGA — del Banco del Pacrftco. 
Quién tenga derecho deberá reclamar 
dentro los 12 días postenores a la última 

publicación del presente aviso. 

QUEDA ANULADO 

Por perdida la Libreta de Ahorros No, 

6405029 de TITUÑA MARIA del Banco 

del Pacifico. Quién tenga derecho deberá 
reclamar dentro los 12 días postenores a 
la última publicación del presente aviso 

1084 

QUEDA ANULADO 

Por perdida el Cheque No. 2814 por el va- 

tor de S/ 933333,00 de la Cta Cte No. 
350171-7 de NOTICIAS ECUADOR S.A 

del Banco del Pacifico. Quién tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro los 60 días 

posteriores a la última publicación del pre- 

sente aviso 
1072 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida el Cheque No 3022 por al 

valor de S/ 1'146.316.00 de la Cta Cte 
No 254441-5 de PROCESADORA DE 

CAUCHO ECUATORIANO del Banco del 

Pacifico Quién tenga derecho deberá re- 

clamar dentro los 60 días postenores a la 

última publicación del presente aviso 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la Libreta de Ahorros No 
15472248 de ORELLANA D FEDERICO 
del Banco del Pacrfico Quién tenga dere- 

BARRERA Si transcurndos ocho dias con- 

tados de la última publicación no se pre- 
sentare reclamación alguna en nuestras 
oficinas, se procederá a la anulación de 

alguna en nuestras oficinas, se procederá 
a la anulación de las referidas libretas de 
Ahorros sin responsabilidad para el Banco 

emisor. 

320 valor S/ .... beneficiano ...... La 

persona que se crea con derecho sobre el 
(los) mismo(s), deberá presentar su oposi- 

ción a FILANBANCO S.A. dentro de se- 

Se comunica al público del extravío de la 

Libreta de Ahorros No. 2099216688 perte- 

neciente a MARCHAN MUÑOZ DIEGO 

pe q a a er 
Ahorros No. 2000211001 perteneciente a 

VILLACRES SANTAMARÍA MARTHA. 
Que de haber oposición dentro de los do- 

ce días siguientes a la Última publicación 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA SANCHO ARIAS CIA. LTDA. 

“Se comunica al público que la compañía SANCHO ARIAS 
CIA. LTDA. aumentó el capital en S/. 15'000.000 y refor- 
mó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el No- 
tario Vigésimo del Distrito Metropolitano de Quito el 1% de 
marzo de 1999. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 
diante Resolución N* 99.1.1.1.01073 de 4 MAYO 1999. 

El capital actual de S/. 23'000.000 está dividido en 23.000 
participaciones de S/. 1.000 cada una. 

Quito, 4 MAYO 1999 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

Ext. 760 

Expd. 16.100 

PBS/ACP 

av/10102/A.R.     

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
LA COMPANIA FLORITODO CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía FLORITODO CIA. LT- 
DA., se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de abril de 1999, - 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución N* 99.1.1.1.01091 de 5 MAYO 1999. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 
chincha. 

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: S/. 2'000.000, dividido en 2.000 participaciones de 
S/ 1.000 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Compra, venta, im- 
portación, exportación, producción y comercialización de toda 
clase de productos y comercialización de toda clase de produc- 
tos manufacturados e industriales, tales como: a) cartones, cartu- 
linas, papeles de todo tipo; b) plásticos; c) maquinarias y equipos 
industriales y agroindustriales; d) fungicidas, pesticidas y simila- 
res para uso agrícola; f) herramientas e instrumentos agrícolas; y, 
q) toda clase de actividades comerciales afines con el objeto so- 

cial y amparas por la Ley 

5.- ADMINISTRACION: Esta a cargo del Presidente y Gerente. 
El Representante Legal es el Gerente, para desempeñar estas 

funciones ha sido nombrado el señor Gonzalo Fabián Puente. 

Quito, 5 MAYO 1999 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL av/10101/A.P.     

ro 
E


